
EXPORTACIONES 
 
A propósito de la puesta en marcha 
del  Motor  de  Exportaciones,  F. 
Stanzione decidió apostar al país y 
apostar  a  las  exportaciones.  Así, 
implementamos en el mes de febre-
ro,  un MODULO DE EXPORTA-
CION, con integrantes expertos en 
modalidades  de  permisología, 
comercio exterior, logística terrestre 
nacional, almacenaje pre exporta-
ción, seguro de carga, además del 
servicio de aduana y flete marítimo 
o aéreo. Stanzione culmina el año 
con  un  incremento  superior  al 
2.000  %  en  el  número  de 
contenedores  exportados,  de 
variada mercancía y destinos, que 
incluyen  materiales  eléctricos, 
bebidas  alcohólicas,  no  espirituo-
sas, pinturas, colchones, materiales 
para empaque, quesos frescos, entre 
varios. 

Nuestra  fortaleza  fue  la 
esquematización de la logística ne-
cesaria para que estas operaciones 
se realicen como siempre dentro del 
marco legal vigente, pero especial-
mente de manera ágil y  segura, con 
énfasis, en el fortalecimiento de la 
cadena logística estableciendo para 
ello, alianzas comerciales  con acto-
res de reconocida confianza, serie-
dad y trayectoria. Proponemos un 
canal para la logística de  moviliza-

ción de la carga a los almacenes de-
signados  por  nosotros  en  Puerto 
Cabello (lugar donde se llevará a 
cabo el control anti-drogas,  super-
visión del llenado de los contenedo-
res,  precintaje  y  acarreos  de  los 
equipos  con custodia  de la  GN), 
hasta su ingreso a la Zona Primaria 
y posteriormente al Patio Único de 
Exportaciones, para culminar exito-
samente y en tiempos óptimos, el 
resto de las etapas del proceso que 
finaliza con la entrega a la Naviera 
de la documentación validada por 
Seniat y la GN, en señal de autoriza-
ción para el embarque. 

CERTIFICACION BASC  

En  materia  de  exportaciones,  F. 
Stanzione se maneja bajo Sistemas 
de  Gestión,  Norma y  Estándares 
BASC, con el propósito de fomentar 
el  comercio  internacional  seguro, 
que  comporta  procedimientos  y 
procesos  con  trazabilidad  de  los 
mismos, métricas y control sobre 
todo en el tema anti-drogas. Ense-
ñamos a los posibles exportadores, 
mediante reuniones  de inducción, 
la implementación (en caso de no 
existir), o mejorar, los procedimien-
tos existentes, en cuanto al manejo 
de la carga en el almacén de origen, 
procurando medidas de seguridad 
que serán aplicadas a la mercancía 
objeto de exportación, así como de 

las instalaciones, con el fin de reali-
zar las recomendaciones y adecua-
ciones necesarias. 

INSAI 
 
Les recordamos que el 14 de no-
viembre de 2017 fue publicada en la 
Gaceta  Oficial  de  la  República 
Bolivariana  de  Venezuela  N ° 
41.278, la Resolución No. DM/No. 
052/2017 del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Produc-
tiva y Tierras. En la Resolución  se 
establecen las medidas y procedi-
mientos  fitosanitarios  que  deben 
cumplir las empresas exportadoras 
para la certificación del embalaje de 
madera  fabricado  de  madera  en 
bruto destinado para la exportación 
y que haya sido elaborado en las 
instalaciones autorizadas por el Ins-
tituto Nacional de Salud Agrícola 
Integral (INSAI), así como también 
el de regular el embalaje de madera 
fabricado de madera en bruto que 
acompaña las importaciones reali-
zando la verificación de la marca 
establecida en el embalaje. Reco-
mendamos su lectura. 
 

NOMBRAMIENTO 
 
En Gaceta Oficial N° 41.296 de fe-
cha 8 de diciembre de 2017, el Mi-
nisterio del Poder Popular Para El 
Comercio Exterior e Inversión In-

Desde la gran  familia Stanzione, nuestras sucursales repartidas en todo el 
país, el  personal administrativo y operativo y todos los que aportamos de 
alguna forma para poder prestar el servicio de nacionalización de sus cargas 
y el servicio de exportación, deseamos hacerles llegar un mensaje de optimis-
mo y agradecimiento por seguir con nosotros un año más. Que en cada uno 
de sus hogares reine la paz, la salud y la armonía. En momentos difíciles, 
sentimos que debemos apostar al país. Es el tiempo de la serenidad, de la 
constancia, de enfocarnos en los valores, de introspección, sabiendo que Ve-
nezuela retoñará y viviremos en una sociedad próspera y digna. 



ternacional   aprueba  una 
Resolución mediante la cual se de-
signa al ciudadano Frank Enrique 
Bermúdez Sanabria, como Director 
General de la Dirección General de 
Seguimiento, Evaluación y Servicio 
al Exportador de este Ministerio. 
 
COLOMBIA 
 
Las  exportaciones  colombianas 
completan doce meses consecutivos 
en crecimiento. En octubre se incre-
mentaron en 15,1% respecto al mis-
mo mes de 2016, informó el Minis-
terio de Comercio, Industria y Tu-
rismo (Mincit). En Octubre las ex-
portaciones de Colombia estuvieron 
impulsadas principalmente por el 
sector agropecuario (21,5%), com-
bustibles (22,5%) y manufacturero 
(3,3%). 
  
Antes de diciembre estarían listos 
los ajustes del Estatuto Aduanero 
del país, para mejorar la competiti-
vidad de los negocios de exporta-
ción e importación. Tras ajustes en 
los procedimientos, trámites de im-
portación podrían hacerse en solo 
48 horas. 
 
A partir del 15 de diciembre, entrará 
en vigor una nueva reglamentación 
en materia de visas para los extran-
jeros que quieran ingresar al país, 
con la reducción de los 21 tipos de 
visado existentes a solo 3, los cuales 
establecen  el  estatus  migratorio 

acorde con el propósito de la visita. 
Las regulaciones estan establecidas 
en  la  resolución  6.045  del  2  de 
agosto de 2017. 
 
ECUADOR 
 
El próximo 31 de diciembre vence-
rán  las  preferencias  arancelarias 
SGP (Sistema Generalizado de Pre-
ferencias) que otorga Estados Uni-
dos para la comercialización de pro-
ductos de Ecuador, además de otros 
países y su no renovación preocupa 
al sector exportador fundamental-
mente, como consecuencia funda-
mental del tratamiento por parte de 
ecuador, de la Ley de Reactivación 
Económica,  con  cuestionamientos 
desde diferentes sectores y la falta 
de un embajador que gestione la 
posibilidad de continuar dentro del 
SGP. 
 
PERU 
 
La balanza comercial de Perú cerró 
en octubre con un superávit de US$ 
346  millones,  manteniéndose  el 
comportamiento positivo observado 
desde  julio  de  2016,  advirtió  el 
Banco Central de Reserva (BCR). 
De este modo, la balanza comercial 
acumuló un resultado positivo de 
US$ 4.601 millones en lo que va del 
año, destacó el comunicado del BCR 
recogido por Agencia Andina. Ade-
más, precisó que las exportaciones 
alcanzaron los US$ 3.843 millones, 

lo que representó un incremento de 
8,2%  respecto  al  mismo  mes  de 
2016. 
 
CHILE 
 
Durante enero y noviembre, el in-
tercambio comercial chileno sumó 
US$ 120.685 millones, lo que repre-
sentó  una  incremento  del  12% 
anual, informó Direcon. Las expor-
taciones alcanzaron los US$ 61.554 
millones, con un crecimiento anual 
de 13%, mientras que las importa-
ciones sumaron US$ 59.130 millo-
nes, dando como resultado un saldo 
positivo en la balanza comercial de 
US$ 5.851 millones. 
 
IATA 
 
La  Asociación  Internacional  de 
Transporte Aéreo (IATA en sus si-
glas en inglés) envió un comunicado 
oficial a los medios del Estado en el 
que anuncia el cierre de sus oficinas 
en Venezuela, que se hará efectivo a 
partir del 31 de enero de 2018. 


